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MEMORANDO

PARA:    CARLOS JAVIER MUÑOZ SANCHEZ
JEFE OFICINA JURÍDICA

DE: LINA MÁRIA SÁNCHEZ ROMERO
 DIRECTORA DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO

ASUNTO: Solicitud de Declaratoria de Incumplimiento Convenio de Asociación
No. 0623 de 2021.

Cordial saludo,

En mi  calidad de supervisora del  Convenio de Asociación No.  10623 de 2021
suscrito  entre la  SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  y  LA
ASOCIACIÓN  INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS
COLOMBIANAS - ASODIFAC con NIT. 900.250.802-7, representada legalmente
por  la  señora  OFELIA  GONZALES  MORENO, identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.974.888 de Bogotá, cuyo objeto consistía en “Aunar esfuerzos
técnicos,  administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de
inclusión social, ambiental y productiva “construyendo ciudadanía alimentaria”, en
las modalidades de apoyo alimentario,  bonos canjeables  por  alimentos,  apoyo
económico social  7745 y  canastas  alimentarias  rural  y  afro  del  proyecto  7745
“compromiso  por  una  alimentación  integral  en  Bogotá”,  me  permito  solicitar
adelantar  el  trámite  correspondiente  a  la  declaratoria  de  incumplimiento  y
afectación de la Cláusula Penal teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. DATOS DEL CONVENIO

1.1. NÚMERO DE CONVENIO: 10623 DE 2021
1.2. TIPOLOGÍA DEL CONVENIO: CONVENIO DE ASOCIACIÓN
1.3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
DE CONVENIO:

DECRETO 092 DE 2017

1.4. CONTRATISTA: ASOCIACÓN INTEGRAL PARA EL
DESARROLLO DE LAS FAMILIAS 
COLOMBIANAS - ASODIFAC

1.5. NIT. o C.C.: 900.250.802-7

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín
Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97
www.integracionsocial.gov.co
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co
Código postal: 110311

Fecha: 2023-04-17 10:26:53

Radicado: I2023010822

Cod Dependencia:   Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO
Destino: CARLOS JAVIER  MUÑOZ SANCHEZ
Anexos: 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

30
41

7-
10

28
56

-8
97

11
8-

88
33

70
83

20
23

-0
4-

17
T

10
:3

6:
15

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 1
5



        
FOR-GD-004

1.6. OBJETO CONTRACTUAL:
AUNAR ESFUERZOS

TECNICOS,
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS CON EL
FIN  DE  IMPLEMENTAR  EL  SERVICIO  DE
INCLUSIÓN  SOCIAL,  AMBIENTAL  Y
PRODUCTIVA  “CONSTRUYENDO
CIUDADANIA  ALIMENTARIA”,  EN  LAS
MODALIDADES  DE  APOYO ALIMENTARIO,
BONOS CANJEABLES
POR ALIMENTOS, APOYO ECONÓMICO
SOCIAL  7745  Y  CANASTAS  ALIMENTARIAS
RURAL  Y  AFRO  DEL  PROYECTO  7745
“COMPROMISO  POR  UNA  ALIMENTACIÓN
INTEGRAL EN BOGOTÁ

1.7. FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
DEL CONVENIO

08 DE OCTUBRE DE 2021

1.8. VALOR INICIAL EN PESOS:
MIL  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE
MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL
NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($1.649.927.910)
M/CTE,  de  los  cuales  MIL  QUINIENTOS
SETENTA  Y  UN  MILLONES  QUINIENTOS
OCHO  MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y
CUATRO  PESOS  ($1.571.508.894)
corresponden a los aportes por parte de la
SDIS  y  SETENTA  Y  OCHO  MILLONES
CUATROCIENTOS  DIECINUEVE  MIL
DIECISEIS PESOS ($78.419.016) corresponde
a los aportes del ASOCIADO

1.9. VALOR INICIAL EN SMLMV: 1,819.0492 SMLMV- 2021
1.10. PLAZO INICIAL: SEIS (6) MESES
1.11. FECHA DE INICIO: 12 DE NOVIEMBRE DE 2021
1.12. FECHA DE

TERMINACIÓN 
INICIAL:

11 DE MAYO DE 2022

1.13. NOMBRE DEL 
ORDENADOR DEL GASTO:

BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN

1.14. CARGO DEL ORDENADOR 
DEL GASTO:

DIRECTOR DE NUTRICION Y 
ABASTECIMIENTO SDIS

2. HECHOS QUE FUNDAMENTAN O JUSTIFICAN LA DECLARATORIA DE
INCUMPLIMIENTO
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En el ejercicio de vigilancia y seguimiento ejercido por la Supervisión del Convenio
de Asociación 10623 de 2021 al desarrollo de las actividades y cumplimiento de
las obligaciones adelantas por ASODIFAC, dentro de la ejecución del Servicio de
Inclusión Social “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, se evidenciaron una serie
de circunstancias que dan cuenta de lo siguiente:

2.1 En ejercicio de las atribuciones propias de la Supervisión del Convenio de
Asociación 10623 de 2021, se llevó a cabo:

- Visita administrativa/financiera de seguimiento el día 14 de diciembre 2021,
correspondiente al periodo de evaluación de noviembre de 2021, a partir de la cual, según
acta, quedo consignada la siguiente observación:

“Capitulo  I.  GENERACIÓN  DE  OBSERVACIONES  (O),  PLANES  DE
MEJORAMIENTO (P) Y REQUERIMIENTOS (R) 

(…) O D9: Aclarar porque no se evidencia durante este periodo (noviembre) la
presencia de los apoyos administrativos (estrategia RETO)” (…)” 

Así mismo, del documento anteriormente citado se sigue que al Asociado se le
realizaron los siguientes requerimientos:

“(…) R D12: Aclarar porque la factura (contrato) del plan de celulares no se
adquirió  por  el  valor  solicitado  en  la  estructura  de  costos,  sino  por  un  valor
superior,  el  cual  no está contemplado en dicha estructura, y porque los
honorarios de los mismos presentan un valor más alto que el presupuestado, al
igual que el presupuestado en los gastos administrativos.

(…) 

R F15: Aclarar porque el talento humano no cuenta con cuentas de cobro y porque
la seguridad social de los mismos no corresponde al valor pagado, también porque
no llevan consecutivos en sus egresos y/o facturación y porque los gastos del
talento humano no fueron realizados por dispersión bancaria o abono en cuenta
bancaria tal como lo estipula el anexo técnico, explicar porque hay cuentas de
cobro con actividades económicas diferentes a las contratadas.

(…) 

R  G17:  Aclarar  porque  el  talento  humano  no  cotiza  por  los  valores
correspondientes y porque le practican las retenciones con porcentajes errados a
los contratistas (…)” 
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2.2 En atención a lo expuesto en la visita anteriormente enunciada, la Supervisión
del Convenio, por medio del oficio de salida con radicado No. S2021113674 de
fecha 15 de diciembre de 2021, dirigido a la representante legal de la Asociación
para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC, suscrito por
el  Director  de  Nutrición  y  Abastecimiento,  Boris  Alexander  Flomin  de  León,
reiterando los requerimientos arriba citados (específicamente el F15 y el G17), a
saber: 

“F.15.  Se  evidencia  que  el  pago  del  talento  humano no fue  realizado  con
dispersión o abono en cuenta, no poseía soportes de pago (cuentas de cobro)
del talento humano, se evidencia también que el asociado no cumple con las
normas  contenidas  en  los  art.48  a  67  del  Código  de  Comercio,  y  las
contenidas  en  el  decreto  2649/93  ,  es  decir  el  ente  económico  NO  está
elaborando su contabilidad de conformidad con las “normas de contabilidad
generalmente  aceptadas  en  Colombia”  ,  esto  se  pudo  evidenciar  en  sus
egresos  los  cuales  no  tienen  un  consecutivo,  por  otra  parte  se  evidencia
también que posee facturas de venta con actividades económicas diferentes a
las contratadas.

G.17. Se evidencia que el talento humano no cuenta con el pago completo
correspondiente  a  los  aportes  del  sistema  de  seguridad  social,  y  que  las
retenciones en la fuente no cumplen lo establecido en el inciso 2 el parágrafo
segundo del artículo 383 del estatuto tributario y lo establecido artículo 103 del
estatuto tributario”

En  este  sentido,  se  precisó  al  Asociado  las  obligaciones  presuntamente
incumplidas,  generando como plazo para su corrección los tres (3) días hábiles
siguientes a la comunicación del citado oficio. 

2.3 Así las cosas, el Asociado, por medio del documento con número de
radicación E2021035221 del 17 de diciembre de 2021 respondió a lo requerido
por  la  Supervisión,  sin  embargo,  debe  indicarse  que  lo  expresado  en  dicho
documento no subsanó en debida forma lo solicitado; razón por lo cual, la
Supervisión del Convenio atendió la respuesta al Asociado a través del oficio  del
documento  con  el  ASUNTO: Alcance Respuesta Requerimiento N. 001 –
Convenio de Asociación  No. 10623 – 2021 y numero de radicación
S2021118002 del 28 de diciembre del 2021 , en el cual se le insistió y reitero a
ASODIFAC la la necesidad de dar cumplimiento en debida forma a lo pactado
entre las partes.

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín
Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97
www.integracionsocial.gov.co
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co
Código postal: 110311

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

30
41

7-
10

28
56

-8
97

11
8-

88
33

70
83

20
23

-0
4-

17
T

10
:3

6:
15

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

4 
de

 1
5



        
FOR-GD-004

2.4 De otra  parte,  realizada  la  revisión  del  Informe Mensual  de  Ejecución  del
Convenio, correspondiente al periodo del 12 al 30 de noviembre de 2021 y
radicado por ASODIFAC bajo el número E2021034388 el día 13/12/2021 (Anexo
V), la Supervisión del Convenio encontró los siguientes hallazgos:

2.4.1.“(…) La información registrada en los ítems Porcentaje de Ejecución Periodo
Financiera y Porcentaje de Ejecución Acumulado Financiera no refleja la ejecución
financiera del convenio de asociación dado que para el periodo noviembre 2021 la
SDIS no ha realizado ningún pago.

2.4.2.En el cuadro Pagos Efectuados no se registra el número de factura
electrónica, el cual corresponde a FE-13.

2.4.3.La  información  registrada  en  Acciones  de  Cumplimiento  no  describe  las
actividades ejecutadas y los resultados cuantitativos y cualitativos que permitan
evidenciar el avance y cumplimiento de las obligaciones contractuales.

2.4.4.No se registró información relacionada con el avance en el cumplimiento de
las obligaciones contractuales específicas 16 y 17, aunque el asociado sí adelantó
algunas de las actividades establecidas en el anexo técnico del convenio.

2.4.5.La información registrada presenta errores de redacción y ortografía.

2.4.6.El  logro  reportado  corresponde  al  cumplimiento  de  las  obligaciones
contractuales específicas 2 y 3 referidas a la consolidación del directorio
institucional y la generación de acciones de gestión y articulación intrainstitucional,
interinstitucional y transectorial.

2.4.7.La información reportada en los anexos del informe mensual de ejecución no
cumple con atributos de calidad del dato:

Anexo 1. Reporte Rutas de Atención Integral. No corresponde con lo cargado en
la herramienta de almacenamiento dispuesta por la SDIS para tal fin.

Anexo 2. Reporte Identificación de Intereses y Necesidades. No corresponde con
lo registrado en las fuentes de verificación Formato Directorio Institucional -
Gestión  y  Articulación  Intrainstitucional,  Interinstitucional  e  Intersectorial  y  las
bases  resultantes de la aplicación del instrumento Lectura de Realidades –
Contrato Social  Familiar,  cargadas  en  la  herramienta  de  almacenamiento  de
información dispuesta por la SDIS.

Anexo 3. Reporte Articulación Intrainstitucional e Interinstitucional. No cumple con
los atributos de calidad del dato en relación a exactitud, coherencia y confiabilidad,
dado  que  en  las  fuentes  de  verificación,  cargadas  en  la  herramienta  de
almacenamiento,  Formato  Directorio  Institucional  -  Gestión  y  Articulación
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Intrainstitucional, Interinstitucional e Intersectorial no se encuentra diligenciada la
hoja Formato Identificación Int – Nec para las localidades Antonio Nariño, Barrios
Unidos, Bosa, Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Kennedy, La Candelaria, Los
Mártires (…)”

2.5 Concordante con lo anterior y con el propósito de dar implementación al Objeto
Contractual plasmado en el Convenio de Asociación  No.  10623 de 2021, la
Supervisión solicitó al Asociado la debida ejecución de sus obligaciones por medio
del oficio de salida con radicado No. S2021113685 del 15 de diciembre de 2021.
Así mismo, la SDIS mediante los oficios de salida con radicado No.  S2022002263
y  S2022004714,  del  12  y  20  de  enero  de  2022,  respectivamente,reiteró  el
contenido  del  oficio  S2021113685 y  la  necesidad  de  allegar  a  la  SDIS  “las
respectivas acciones correctivas que adelantará para garantizar el cumplimiento
de las obligaciones”.

2.6 Simultáneamente, la Supervisión del Convenio por medio del diligenciamiento
del formato “Informe de Supervisión y/o Interventoría” del 24 de diciembre de
2021,  informó a  la  Secretaría  que  “(…) Durante  el  período de certificación,  la
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas –ASODIFAC
evidenció un cumplimiento deficiente de las responsabilidades contractuales
estipuladas, dado que requiere la implementación de acciones correctivas frente a
las  obligaciones  generales  8,  11, 13,  14, 24,  26, 28  y  32  y  las  obligaciones
específicas 1, 2, 3, 7 y 16. La Supervisión, junto con el equipo de apoyo a la
supervisión, adelantó las actividades requeridas para asegurar el cumplimiento
satisfactorio de la totalidad de obligaciones del convenio de asociación. (…)”

A continuación, y conformidad con el citado Informe de Supervisión, la SDIS le
recomendó al Asociado:

“(…)

1. Adelantar las acciones correctivas necesarias para garantizar que la información
resultante de la ejecución del convenio cuente con atributos de calidad del dato en
cuanto  a  completitud,  exactitud,  coherencia  y  confiabilidad,  de  acuerdo  con  lo
establecido en los instructivos de diligenciamiento de los formatos y los
lineamientos dados en las  jornadas de socialización del  servicio  Construyendo
Autonomía Alimentaria adelantadas los días 16 y 17 de noviembre de 2021.

2. Implementar los ejes y acciones de inclusión social del servicio Construyendo
Autonomía Alimentaria de acuerdo con los lineamientos establecidos en el anexo
técnico del convenio de asociación 10623/2021.
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3. Desarrollar actividades de cualificación dirigidas a los profesionales de enlace,
profesionales sociales y profesionales de apoyo y seguimiento, a fin de garantizar
la adecuada implementación del servicio Construyendo Autonomía Alimentaria con
los  hogares/familias  de  las  modalidades  Bonos  Canjeables  por  Alimentos,
Canastas  Alimentarias  (Afro  y  Rural)  y  Apoyo  Económico  Social  7745,  en
condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad y oportunidad.

4. Garantizar  los  recursos  administrativos,  financieros,  técnicos,  tecnológicos,
operativos, talento humano y otros que se requieran para dar cumplimiento integral
a las obligaciones del convenio (…)”

2.7 Complementado lo anterior y realizada la verificación de la información referida
en el oficio con radicado E2022000492 del 11 de enero de 2022 allegado por
ASODIFAC, la Supervisión del Convenio evidenció que el asociado NO adelantó
las  actividades  previstas  para  dar  cumplimiento  con  las obligaciones
generales y especificas pactadas en     el  Convenio     de Asociación 10623     de
2021,     dado     que,     sin     previa     concertación     con     la     Secretaría     Distrital     de
Integración Social, es decir de manera unilateral, notificó la suspensión de
dicho Convenio.

Sobre  este  punto,  es  importante  indicar  que  el  reiterado  incumplimiento  del
Asociado ha generado que la Secretaría Distrital de Integración Social no haya
efectuado ningún tipo de pago, bien sea parcial o total a ASODIFAC, en tanto que
la  prestación  del  Servicio  NO se  ha  realizado  en  las  condiciones  inicialmente
acordadas.

Por la situación antes mencionada, la SDIS requirió al Asociado a través de un
nuevo documento con el ASUNTO: Requerimiento N. 004 bajo el radicado No.
2022003846  de  fecha  18  de  enero  de  2022,  precisándole  a  este  que  las
obligaciones que estaría presuntamente incumpliendo en caso de no presentar
actuaciones correctivas en su ejecución en un término no mayor a tres (3) días
hábiles a partir de la comunicación del citado oficio.

2.8 Adicional  a  lo  expuesto  y  a  partir  de  nuevas  acciones  de  verificación  y
cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del Asociado, la
Supervisión del Convenio evidenció el siguiente hallazgo:

“(…)

2.1.”  La  Asociación  para  el  Desarrollo  Integral  de  las  Familias  Colombianas  –
ASODIFAC no radicó ante la SDIS y no cargó en la herramienta de
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almacenamiento,  el  informe  mensual  de  ejecución  del  convenio  de  asociación
10623 de 2021 correspondiente al periodo del 1 al 31 de diciembre de 2021.

(…)”

Ante esta situación, la SDIS nuevamente exigió al Asociado la adopción de
medidas  correctivas  que  permitan  ejecutar  a  cabalidad  las  obligaciones
contractuales  y  por  ello,  suscribió  un  nuevo  documento  con  el  ASUNTO:
Requerimiento N. 005 – Convenio de Asociación No. 10623 – 2021 y numero
de radicación S2022004683 del 20 de enero de 2022 , precisándole al Asociado
las obligaciones que estaría presuntamente incumpliendo en caso de no presentar
actuaciones correctivas en su ejecución en un término de tres (3) días hábiles a
partir de la notificación del comunicado.

2.9 Revisado  el  expediente  administrativo  correspondiente  al  Convenio  de
Asociación No. 10623 de 2021, NO     se     evidencia     ninguna     actuación     o     atención
a     los requerimientos  indicados  en     los  numerales  2.5,  2.8  y  2.9,
respectivamente, contenidos en el presente documento     o     la implementación
de las acciones sugeridas desde la Supervisión en el Informe referido en el
numeral 2.6, por lo cual, es dable concluir que NO se está dando cumplimiento al
Objeto Contractual del citado Convenio de Asociación y en tal sentido, existiría un
perjuicio  en  contra  de  la  Secretaría  Distrital  de  Integración  Social  teniendo en
cuenta la NO EJECUCIÒN de lo pactado entre la SDIS y ASODIFAC.

Finalmente, es importante mencionar entonces que los requerimientos a los que
hacen  alusión  los  numerales  referidos  en  el  párrafo  anterior,  se  encuentran
actualmente en “estado abierto”, toda vez que el ASOCIADO no ha subsanado o
corregido,  bien  sea  parcial  o  totalmente,  los  hallazgos  que  generaron  dichas
medidas contractuales.

2.10 El día 11 de enero de 2022, mediante oficio con radicado E2022000492, el
asociado ASODIFAC, notifico a la Secretaría de Integración Social la suspensión
unilateral del contrato en los siguientes términos:

“Por medio del presente escrito y de manera cordial me permito informar que
debido a la falta de cumplimiento de las obligaciones por parte de la SDIS, a
partir de la presente fecha ASOOIFAC (en su calidad de asociado) procede a
manifestar que suspende las actividades del convenio”.

De  conformidad  con  lo  anterior,  a  partir  de  la  comunicación  remitida  por
ASODIFAC  el  Asociado  suspendió  unilateralmente  la  ejecución  del

_
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Convenio, hasta el vencimiento del plazo convenido, esto es hasta el 11 de
mayo de 2022.

3. PRUEBAS QUE SUSTENTAN EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO POR
PARTE DEL ASOCIADO

3.1 Acta Supervisión Visita Administrativa-Financiera 14-12-2021 

3.2 Requerimiento N.001 Rad S2021113674 15-12-2021 

3.3 Documento de ASODIFAC Rad E2021035221 17-12-2021 

3.4 Alcance al Requerimiento N.001 Rad S2021118002 28-12-2021 

3.5 Informe Mensual Ejecución de ASODIFAC Rad E2021034388 13-12-2021 

3.6 Requerimiento N.002 Rad S2021113685 15-12-2021 .

3.7 Requerimiento N. 002 (Rad. S2021113685 del 15 de diciembre de 2021) –
Reiterado - Convenio de Asociación No. 10623 – 2021 

3.8 Requerimiento N. 003 Rad S2022002263 12-01-2022 

3.9 Informe de Supervisión y/o Interventoría 24-12-2021 

3.10 Oficio ASODIFAC Rad E2022000492 11-01-2022 

3.11 Requerimiento N. 004 Rad 2022003846 18-01-2022 

3.12 Requerimiento N. 005 Rad 2022004683 20-01-2022 

3.13 Oficio de fecha 11 de enero de 2022, radicado E2022000492

3.14 Documentos  Precontractuales  Convenio  de  Asociación  10623  (Anexo
Técnico, Estudio Previo, Estructura de Costos y demás soportes cargados en
la plataforma transaccional SECOP II).

4. PERJUICIO OCASIONADO A LA ENTIDAD POR EL INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL ASOCIADO.
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En este sentido es importante indicar entonces que, producto del escaso o nulo
desempeño  que  tuvo  el  ASOCIADO  frente  a  la  ejecución  del  Convenio  de
Asociación No. 10623 de 2021, se constituye un perjuicio grave e irremediable,
en la medida en que la naturaleza del Servicio, tiene como fundamento el hecho
por el cual la Secretaría Distrital de Integración Social es: “(…) responsable de la
formulación e implementación de políticas públicas poblacionales orientadas al
ejercicio de derechos, ofrece servicios sociales y promueve de forma articulada la
inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de
la población en mayor condición de vulnerabilidad con un enfoque territorial (…)”1

La Dirección de Nutrición y Abastecimiento,  en el  marco de sus competencias
tiene a cargo el Proyecto de inversión 7745 “Compromiso por una alimentación
integral en Bogotá”, el cual busca que los apoyos alimentarios que sean brindados
por  la  SDIS  para  la  atención  de  personas  en  los  territorios  en  condición  de
pobreza, vulnerabilidad y/o fragilidad social, se suministren a través de diversas
modalidades de atención, las cuales serán flexibles y podrán ser modificados o
transformados  a  partir  de  las  condiciones  o  necesidades  poblacionales  y/o
territoriales.

En ese sentido, el mencionado proyecto tiene por objetivo “Contribuir a la reducción
del riesgo de inseguridad alimentaria de la población identificada por la Secretaría
Distrital  de  Integración  Social,  en  los  territorios  de  pobreza,  vulnerabilidad  y/o
fragilidad social con apoyos alimentarios y procesos de inclusión social”.

Finalmente y aras de puntualizar o concretar el grado de afectación al que se ve
expuesta la Secretaría Distrital de Integración Social, hay que mencionar entonces
que  por  la  NO PRESTACIÒN DEL SERVICIO, se  ven  afectadas  la  población
beneficiaria  de  cada  una  de  las  modalidades  de  atención  (se  reitera  Bonos
Canjeables por Alimentos, Canastas Alimentarias Rural y Afro y Apoyo Económico
Social 7745) que tiene el Servicio de inclusión social “Construyendo Ciudadanía
Alimentaria”.

A continuación se presenta la Tabla con las modalidades de atención y la
Cobertura Total de Hogares/Familia que busca cubrir el Servicio y que, a la
luz de lo expuesto, se vieron perjudicadas por la no prestación del servicio:

Localida
d

Bonos Canjeables 
por Alimentos

Canastas 
Alimentarias

Apoyo 
Económic
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o Social 
7745Rural Afro

Las 20
localida

d de
Bogotá

8871 
Hogares/Familia

1198
H/F

1301
H/F

500 H/F

Total 11.870
Hogares/Familia

                      

1 Resolución 1356 de 2016. Misión Secretaría Distrital de Integración Social

5. SANCIÒN Y TASACIÒN PARA IMPONER AL CONTRATISTA EN CASO
DE DECLARARSE EL INCUMPLIMIENTO

Teniendo en cuenta lo anterior y en atención a las facultades que le asisten a la
Oficina  Jurídica  para  adelantar  el  procedimiento,  decidir  y  suscribir  los  Actos
Administrativos respecto a la imposición de multas, sanciones y declaratorias de
incumplimiento por parte de la Supervisión del Convenio de Asociación No. 10623
de 2021, se solicita que, previo agotamiento del trámite al que hace referencia el
Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011,  se  declare  el  incumplimiento  y  en
consecuencia se afecte la Cláusula Penal  del  citado Convenio por parte de la
ASOCIACIÓN  INTEGRAL  PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS
COLOMBIANAS – ASODIFAC, respecto de las  obligaciones estipuladas en  el
mismo.

En caso de declararse el incumplimiento, de conformidad con lo estipulado en el
Convenio de Asociación No.10623 de 2021, se solicita imponer la(s) siguiente(s)
sancione(s) de orden contractual:

5.1. Afectación  de  la  cláusula  penal  por  el  10% del  valor  del  Convenio  como
resarcimiento de los perjuicios causados por la paralización e interrupción
del Servicio en cabeza del ASOCIADO.

Así las cosas y conforme a lo estipulado en el documento de Invitación Pública
que dice:
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – CLAUSULA PENAL PECUNIARIA:

“(…) En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial
definitivo de las obligaciones a cargo de la ESAL, la SDIS podrá hacer efectiva la
presente cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento
(10%) del valor  total  del  convenio,  a  título  de  pena,  la  cual  se  tendrá  como
estimación anticipada y parcial de los perjuicios causados a la SDIS.

El valor variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del convenio que no
supere el porcentaje señalado.

En concordancia con el artículo 1600 del Código Civil,  el cobro de la cláusula
penal no impedirá que la SDIS le solicite a la ESAL la totalidad del valor de los
perjuicios causados en lo que se exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria.

La cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue
o se supere el monto máximo acumulado de la imposición de multas.

Para  efectos  de  esta  cláusula,  se  entenderá  por  incumplimiento  total  de  las
obligaciones a cargo de la ESAL, cuando este no cumpla con la totalidad de las
obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual
pactado, lo cual podrá ser verificado por parte de la SDIS una vez terminado el
convenio, aun habiéndose hecho pagos parciales.

NOTA 1: Para la imposición de multas o declaratoria de incumplimiento y
aplicación de la cláusula penal pecuniaria o declaratoria de caducidad, la SDIS
observará el procedimiento descrito en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

NOTA 2:  El  pago de las  sumas antes  señaladas no extingue las  obligaciones
emanadas del convenio y por lo tanto no exime a la ESAL del cumplimiento de la
obligación principal (…)”

Teniendo en cuenta lo  anterior,  toda vez que  el  valor  total  del  Convenio de
Asociación No. 10623 de 2021, se estipuló en MIL SEISCIENTOS CUARENTA
Y  NUEVE  MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS
DIEZ PESOS  ($1.649.927.910)  M/CTE,  el  valor  de  la  sanción  a  imponer
corresponde  a  la  suma  de  CIENTO  SESENTA  Y  CUATRO  MLLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA UN PESOS
M/CTE ($164’992.791), teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte
del asociado total, se adelanta la tasación por el  10% de la cláusula penal.
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5.2.  Registro  de  la  sanción  impuesta  ante  la  Cámara  de  Comercio  donde  se
encuentre inscrito el asociado, así como a la Procuraduría General de la Nación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 218 del Decreto 019 de 2012. 

6.  DIRECCIÒN  DE  NOTIFICACIÒN,  CORREO  ELECTRÒNICO,  NÙMERO
TELEFÒNICO ACTUALIZADOS DEL ASOCIADO:

Dirección de notificación: Calle 9 sur No. 14ª – 07 
Correo electrónico: asodifac2020@gmail.com 
Teléfono: 320 3769060

Cordialmente,

    LINA MARIA SÁNCHEZ ROMERO
Directora de Nutrición y Abastecimiento
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